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INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, once de agosto de dos mil 
veinte. A Despacho la anterior solicitud de medidas previas presentado por la señora 
apoderada judicial de la parte demandante en el Proceso Ejecutivo Singular de 
menor cuantía, promovido por el señor EDINSON DE JESÚS RODRÍGUEZ 
VÁSQUEZ CC. 9845522 en contra del señor JUAN CAMILO GALLEGO HOYOS 
C.C. 1059784315.  
 

Pasa en la fecha, toda vez que, la solicitud, allegada el 11 de Marzo de 2020, para 
resolver al día siguiente, tuvo que esperar mientras se decidía sobre la admisión de 
la acción de tutela del señor YERDER JOSÉ BENCOMO MONTILLA en contra la 
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS Y OTROS, último día previo 
al decreto de la suspensión de los términos judiciales.  
 
 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 

Interlocutorio N° 0313-2020 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL  
 

Risaralda, Caldas, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Por cuanto la solicitud de medida previa formulada en la demanda para tramitar 
Proceso Ejecutivo Singular de menor cuantía, promovido por el señor EDINSON DE 
JESÚS RODRÍGUEZ VÁSQUEZ C.C. 9845522 en contra del señor JUAN CAMILO 
GALLEGO HOYOS C.C. 1059784315, reúne los requisitos de ley, el suscrito Juez: 
 

 RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR la medida de embargo de los dineros depositados en las 
cuentas bancarias corrientes, de ahorros y  CDAT,  que posea el ejecutado señor 
JUAN CAMILO GALLEGO HOYOS C.C. 1059784315, en el BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO POPULAR, CORPOBANCA COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., 
CITIBANK COLOMBIA, BBVA COLOMBIA, HELM BANK, RED MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL-BCSC- 
S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., DAVIVIENDA S.A. y AV VILLAS.  
 

SEGUNDO: OFICIAR al(a) señor(a) Director(a) de las entidades bancarias 
anunciada, a efecto de solicitar se sirvan hacer efectiva la medida decretada, e 
informar dentro de los tres días siguientes a la recepción de la comunicación que 
con tal objeto se remita, la efectividad de la medida decretada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA  – CALDAS 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  
Nro. 53 del 12 de Agosto de 2020 

  
  

 
CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  

Secretario 
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